
 NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 de 2022 

 Señor(a):  NANCY LEANDRA VELASQUEZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de 
 ciudadanía número 52.032.034 representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA  DE 
 COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA -  LLAMADO EN GARANTÍA 
 Dirección:  Calle 100 No 9a-45 piso 12 
 Correo:  notificaciones@solidaria.com.co 
 Teléfono:  6464330 
 Ciudad:           BOGOTA - CUNDINAMARCA 
 Fecha:  28/06/2024 

 Radicación Proceso  Naturaleza del proceso  Fecha Providencia 
 DD/MM/AAAA 

 05045408900120190006700  VERBAL 

 06 

 03 

 06 

 07 

 2019 

 2019 

 Demandante  Demandado 

 OMAR MARTINEZ CASTRO 
 C. C 71.942.424 

 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
 ENTIDAD COOPERATIVA  NIT 860524654-6 
 LLAMADO EN GARANTÍA 

 Sírvase recibir notificación personal sobre la existencia del proceso anteriormente indicado. 

 Correo electrónico despacho judicial:  J01cmpalapartado  @cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Envío  anexos:  Demanda  +  Anexos  de  la  demanda  +  Auto  que  inadmite+subsanación+Auto  que 
 admite la demanda 

 Esta  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una  vez  transcurridos  2  días  hábiles  siguientes  al 
 envío  de  esta  notificación  a  la  dirección  de  correo  electrónico  y  los  términos  empezarán  a  correr  a 
 partir del día siguiente.  (20  días hábiles para la contestación de la demanda) 

 Dirección  despacho:  CALLE  103  B  #  98-48  PALACIO  DE  JUSTICIA  HORACIO  MONTOYA  GIL 
 SEGUNDO PISO en APARTADÓ-ANTIOQUIA. HORARIO DE  8 A 12 Y DE 1 A 5 PM. 

 Atentamente, 

 ANGELA MARIA MACIAS SANCHEZ 
 CC N° 43.566.034 de Medellín 
 T.P N° 185.197 CSJ 
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